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Buenos días a todos y a todas. 

Es un gusto estar con ustedes 

Ministros y ministras integrantes de la Comisión Nacional del Empleo Digno 

Cuerpo diplomático, funcionarios, diputados, alcaldes, representantes del sector 
empresarial y del sector de los trabajadores, medios de comunicación, invitados 
especiales.   

 

 

Hoy es un día muy importante porque nos reúne una causa de gran trascendencia 

para la población de Guatemala y es la promoción del Empleo Digno, concebido el 

Empleo Digno como un derecho humano, y me quiero detener en este concepto de 

Empleo Digno para detallar de manera muy sencilla que quiere decir.  

 

Quiere decir empleos que permitan que el trabajador y sus familias tenga tres 
tiempos de comida sana y suficiente. Quiere decir que es un salario, es un empleo 
que le da un salario suficiente para cubrir las necesidades de educación, de 
vestimenta, de salud, de transporte, de recreación, que son los componentes que 
hacen que la vida de una persona sea una vida digna, que el trabajo le permita a 
esta persona hacer que ella misma y su familia, las personas que dependen de él, 
tengan acceso a condiciones de bienestar que son fundamentales para el desarrollo 
humano, pero que además, al ser fundamentales para el desarrollo humano, son 
fundamentales para el desarrollo del país. 

 

Poner el trabajo al centro de esta comisión es poner la dignidad de los trabajadores 
y por lo tanto de las personas como condición necesaria para el desarrollo. Es 
necesaria una nueva cultura de trabajo que dé prioridad a la dignidad de las 
personas en este concepto amplio, que reconozca la contribución de cada 
trabajador y trabajadora, que genere valor económico compartido y que rompa con 



los ciclos de pobreza, de trabajos que nunca son suficientes para generar esas 
condiciones de dignidad. 

 

Estamos conscientes del rol protagónico del sector empresarial y del sector 
trabajador en este proceso. Por eso, saludo la presencia de sus representantes en 
esta actividad con la seguridad de que se alcanzarán acuerdos mediante los cuales, 
mediante el proceso de diálogo social tripartito, se podrá avanzar en este objetivo.  

 

Mi compromiso con la población guatemalteca de generar mejores condiciones de 
vida para todas y para todos debe ponerse en marcha a través de políticas activas. 

 

La Comisión Nacional del Empleo Digno tiene el mandato de contribuir en la 
coordinación para generar acciones orientadas a la creación de empleo 
efectivamente digno, fomentando la productividad y la competitividad en el país para 
reducir el déficit de empleo mediante el desarrollo económico, el tránsito a la 
formalidad, disminuyendo la pobreza y la pobreza extrema y elevando los niveles 
de inclusión social. 

 

Guatemala necesita mucho empleo, necesita mucho empleo digno.  

 

Asumiendo este reto, he decidido encomendarles a los ministros que integran la 
CONED que, en conjunto con los actores sociales y el acompañamiento de los 
amigos cooperantes, se actualice la política nacional de empleo digno de manera 
participativa y con un enfoque claro en derechos humanos.  

 

Asimismo, es prioritario que se conforme la Mesa Técnica Interinstitucional para que 
de manera inmediata se identifique y se pongan en marcha los programas y las 
acciones que se traduzcan en un mayor impacto y beneficio para toda la población.  

 

Quiero aprovechar la ocasión para expresar mi reconocimiento a la Unión Europea 
por contribuir con el gobierno a enfrentar uno de los mayores desafíos en materia 
de política pública, como es el del pleno empleo y el trabajo decente.  

 

A la Organización Internacional del Trabajo por la asistencia técnica para abordar el 
diálogo social y el cumplimiento de las normas internacionales del trabajo.  



 

A los Estados Unidos de América por promover los empleos temporales en el 
extranjero de forma regular y segura.  

 

Todos estos esfuerzos confluyen hoy en un objetivo común que estoy seguro se 
verá reflejado en una política laboral eficiente.  

 

Agradezco el compromiso de todas y de cada uno por sumarse a este llamado a la 
acción, a la acción por el empleo digno, seguros de que con el empleo digno 
Guatemala sale adelante.  

 

 

Muchas gracias. 

 

 


